Ley como producto histórico.
La ley es un producto racional,  su producción se da en el ámbito legislativo, formado por partidos políticos, que representan determinados intereses. De ahí que  el producto normativo no es un producto perfecto, y nos revela la necesidad  de las reglas de la interpretación, que permitan establecer si esas normas están contenidas dentro de las finalidades de la constitución y si no  infringen derechos fundamentales.

 Para una adecuada interpretación, es que surge el principio de razonabilidad y proporcionalidad.
Este principio encuentra sus orígenes  en el derecho anglosajón.  En Norteamérica  lo encontramos  bajo dos   significados: Como una mera garantía procesal  de la libertad de la persona  contra las detenciones arbitraria  del estado y como  una garantía frente a la arbitrariedad del monarca y los jueces. De ahí evolucionó hasta llegar al “Debido Proceso sustantivo”, ya que posibilitó  un análisis sobre la razonabilidad de las leyes.
Es por ello que la ley se considera un producto histórico: esta  construida sobre los intereses dominantes al momento de su promulgación.

Determinar si existe vinculación entre debido proceso, lo razonable y lo proporcional.

Existe vinculación. En Norteamérica se llegó  al denominado debido proceso sustantivo, al buscar realizar el análisis de la razón de la  ley .  lo cual nos  indica la vinculación entre ellos. 

Plantea el  doctor  Roberto Rodríguez, que  para nuestro caso, no debería circunscribirse la razonabilidad y proporcionalidad al debido proceso,  solamente  frente a la disposición contenida en el artículo 11 Cn, sino que debería  aludirse a una vinculación  con la interpretación conforme a la constitución en su totalidad. Lo cual en esencia cobra validez, en tanto que  la razonabilidad y proporcionalidad es esencia misma de la Cn.

Cinco puntos que menciona el autor  respecto a la razón de ser y alcances de los principios de razonabilidad y proporcionalidad.
1- están integrados por un conjunto de  criterios que permiten medir y sopesar  la constitucionalidad o licitud, en su caso, de  todo genero de  limites normativos o decisiones sobre libertades o derechos fundamentales.
2- Constituyen principios de carácter relativo., de los que no se  desprenden prohibiciones abstractas o absolutas, sino  solo por estricta referencia a un caso concreto, seguir la relación y análisis sobre  medios y fines, frente al ejercicio o limite de  una libertad. No prohíben para siempre o de forma absoluta un medio o instrumento cualquiera, como tampoco la persecución de un determinado objetivo validado por el ordenamiento jdco.

3- Se concentran en la validación de medios y fines desde la Cn.
4- Tienden a invocar en el fondo la idea de moderación en el ejercicio del poder del Estado; sobre la intervención o limitación de las libertades de los individuos.

5- Importan para el análisis de gravámenes o limitaciones, pero no para el goce de beneficios otorgados

Aspectos mas importantes del principio de razonabilidad, diferenciando lo racional con lo razonable.
El principio de razonabilidad, se vincula a la  justicia: Pretende preservarla. La razonabilidad  implica el análisis de la Idoneidad frente al caso; (Medio debe ser adecuado al fin);  Indispensable para el análisis de la situación (Debe ser el medio necesario) y Proporcionada en sus efectos  (El costo-beneficio). Por esto último  se  confunde  razonabilidad con proporcionalidad.
El principio surge en Inglaterra y  evoluciona en EEUU: La racionalidad o razonabilidad son criterios para el examen de normas inferiores, máxime cuando la norma  es oscura; son criterios para operativizar. En  EEUU se usa  racionalidad y en  Europa  la razonabilidad; ambos utilizan aspectos de los dos  sistemas para análisis de casos. La racionalidad dice  que hacer para llegar a  la metas; trata de la relación medios-fines, es  método objetivo. En cambio; la razonabilidad   verifica  si  las  razones   tienen un peso capaz de  contradecir los valores constitucionales; o no, según el caso.
En que consiste el test de razonabilidad

Mediante este test se pretende comprobar  directamente si las razones  (Por las que se ha creado la norma) tienen un peso especifico capaz de contradecir  los valores constitucionales, o si por el contrario su peso  no  contradice esos valores constitucionales que se examinan
Se  trata de  realizar un contrapeso o ponderación entre el valor de la razón y  el valor constitucional implicado; el esfuerzo va orientado a determinar si  el valor de la razón se opone o no frontalmente al valor constitucional que se trate. Aborda en su aplicación la denominada “Teoría de los Valores Constitucionales” .  La Corte de EEUU ha utlizado la regla del “Equilibrio conveniente”, sin perjuicio de otras que han surgido.
Los juicios  para la conformación de una acción razonable

Los juicios son: a) principio de adecuación; b) Principio de necesidad o indispensabilidad y  c) la elección de la medida necesaria
El Juicio de Adecuación: las leyes deben tener un fin en si mismas. Y conocido ese fin,  su desarrollo normativo debe ser adecuado para obtenerlo; lo que se busca es que la norma sea idónea para  obtener, llegar o lograr el objetivo. 
Juicio de necesidad: consiste en la elección de la alternativa  menos gravosa o restrictiva de  los derechos, puede subdividirse en; la posibilidad del juicio de necesidad (relación medio/fin); el juicio de eficacia( Relación medio/fin y existencia de otras alternativas) , y;

La elección de la medida necesaria: (de varios medios idóneos se revisa  la restricción que esa medida causa,: es constitucional la menos gravosa   de todas)

Proporcionalidad en sentido amplio y en sentido estricto:

En sentido amplio la proporcionalidad  contienen la misma contextualización  de los juicios de la acción razonable, y eso es así porque la doctrina aún  no logra ponerse de acuerdo para separar  los contenidos de razonabilidad y proporcionalidad.

La proporcionalidad según la doctrina tiene requisitos extrínsecos e intrínsecos; estos últimos serían los mismos de la acción razonable y los extrínsecos  son los relativos al sujeto actuante,  la judicialidad y a la forma de la resolución esto esa la motivación.

El test   de proporcionalidad también   establece  presupuestos ellos son:  formales  ( principio de legalidad ) y material ( justificación teleológica)
La proporcionalidad en sentido estricto:  implica la relación costo beneficio, así para que exista proporcionalidad deben cumplirse dos condiciones: a) la medida no debe  alterar el contenido esencial y b) La  medida no alteradora no introduzca precisiones tolerables de la norma fundamental, teniendo en cuenta la importancia del fin que se busca.

De ahí que surge dos modos de a desproporción: Por alteración ( se  determina la esencia del derecho, su peculiaridad, se violenta si se le vuelve impracticable o s ele despoja de su protección) y  por injustificación ( va mas allá del limite trazado).

Diferencia entre equidad y razonabilidad

Son  de contenido similar; se considera a la equidad como  “la  justicia en el caso concreto” , su diferencia en todo caso se encuentra en su origen histórico:  La equidad es un  concepto relacionado al respeto de un orden  de justicia preestablecido  por un derecho superior, mientras que la razonabilidad pretende ser mas objetivo; es mas una herramienta que un producto predefinido  por valoraciones  morales.
